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Montora Borrego, representado y defendido por el Letrado don
Domingo Caravaea Guardado, y de otra. como demandada, la
Administración Pública. representada y defendida por el Abo-
gada del Estado. contra Resoluciones de la Dirección General
de Mutilados de Guerra por la Patria de 26 de septiembre y 9
de noviembre de 1967, sobre ingreso en el Cuerpo de Mutilados
de Guerra por la Patria, se ha dictado sentencia con f~ha 30
de enero de 1009, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en PaIte el recurso contencios~
administrativo interpuesto en nombre de don Antonio Montero
Borrego contra las Resoluciones de la Dirección General de
Mutilados de Guerra Por la Patria de 26 de septiembre y 9 de
diciembre de 1967, debemos_ anular y anulamos por no ser con
formes a derecho las Resoluciones recurridas, declarando en su
lugar que el demandante tiene derecho a ingresar en el Bene
mérito Cuerpo. siempre que justifique en el expediente previsto
al final del articulo 11 de la Ley de 26 de diciembre de 1958.
que no puede desempefiar ningún trabajo adecuado a sus co
nocimientos profesionales ni de carácter subalterno. teniendo
derecho, en tal caso. a qUe se tramite a tal efecto el corre&
pondiente expediente justificativo; sin expresa declaración so
bre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicarrá en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», definitiVamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos le referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

DiOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1969.

MENENDEZ

OREN de 26 de mar~o de 1969 por la que se dis·
pone f:l cumplimiento de la sentenci4 del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 12 de febrero de 1969,
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Francisco Bonichi 'Alcalde.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativoseguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandante, don Francisco Bonichi
Alcalde, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 17 de mayo y 22 de agosto de 196'1, se ha
dictado sentencía con fecha 12 de febrero de 1969. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Francisco Bonichi Alcalde contra Resoluéión del
Consejo Supremo de Justicia Militar de 22 de agosto de 1967,
desestimando recurso de reposición contra la de 17 de mayo
de 1967 del mismo Consejo, que denegó al recurrent-e su preten
sión de haber pasivo; sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia.. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e imertará en la «Colección Legisla
tiva». 10 pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer fe
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de
la Ley de 10 Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 19;56 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consíguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid. 26 de marzo de 1969

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo SUlPremo
de Justicia Militar.

Excmo. Sr. Director g'e-neral de Mutilados de Guerra por la Pa
trta.

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se
conceden a las Empresas que se citan los benefi
cios fiscales a que se refiere la. Ley 194/1963, de
28 de diciem-bre.

En la página 3989. primera columna, articulo primero, lineas
segunda y tercera, donde dice: «... en los articulos setenta y
cuatro y setenta y siete del Patrimonio del Estado...», debe de
cir: «... en los articulos setenta y cuatro y setenta y siete de
la Ley del Patrimonio del Estano... /),

CORRJECCION de erratas del Decreto 39611969,
de 6 de marzo, por el que se cede al AlIuntamt.ento
de Ceuta unos terrenos sitos en dicha ciudad ocu
pados por la denominada plaza del Capitán Ra
mos y por parte de la calle de Beatriz de Silva.

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 66, de fecha 18 de
marzo de 1969, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación:

Ilmo. Sr.: En 31 de enero. 8 y 25 de febrero de 1969, res~

pectivamente. se han flnnado las actas de concierto celebrados
por el Ministerio de Industria y las Empresas que al final se
relacionan, sobre Bases para la Acción Concert6da en el Sec·
tor de la Minería del Hierro

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 de la
Ley 19411963. de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Plan
de Desarrollo EconóInico y Social, compete al Ministerio de
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-A los efectos de los conciertos celebrados con las
Empresas que se relacionan al final, y teniendo en cuenta los
planes financieros y técnicos de cada una, se les concede los
siguientes beneficios de carácter fiscal:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que Se re-
seflan en el anexo. durante los primeros cinco años a partir
del comienzo del primer ejercicio económico en cuYo Balance
a¡parezca reflejado el resultado de la explotación industrial de
las nuevas instalaciones.

b) Reducción del 95 por lOO del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

HACIENDA

-----
\

MINISTERIO DE

MENENDEZ

Excmo. Sr. Director geleral de Reclutamíento y Personal.

Excttlo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una. como demandante, don Francisco
I11ana Sabalete, representado y defendido por el Letrado don
Manuel García de Castro, y de otra, como demandada. 1& Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra resolución del Ministerio del Ejército, recaida
Por silencio administrativo en su petición de 11 de septiembre
de 1966, que le denegó la concesión del sueldo de Brigada, se
ha dictado sentencia con fecha 26 de enero de 1969. cuya parte
disPOSitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo promovido por don Francisco Illana Sabalete, im
pugnando resolución tácita del Ministerio del Ejército, recaída
por silencio administrativo en su petición de 11 de septiembre
de 1966. que le denegó la concesión del sueldo de Brigada. de
bemos revocar y anular el expresado acto administrativo tá
cito por ser contrario a derecho, declarando, en su lugar. el de
recho que asiste al recurrente. como Músico militar de tercera.
asimilado a Sargento, a que se le reconozca el sueldo de Briga
da a partir de la fecha en que cumplió veinte años de efectivos
servicios, condenando en este sentido a la Administración, y sin
hacer especial declaración respecto a las costas.

Así por eeta nuestra sentencia, que se publical'á en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Col€Cción Legislati
va», definitivamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer ~
cmnpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «(BOletín Oficial del Estado». todo
ello en cmnplímiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
ley de 10 Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiglÚentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1969.

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 25 de enero de 1969
en el recurso contencloso-admintstrativo interpues
to por don Francisco Jllana Sabalete.
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ESPINOSA SAN MARTIN

Empresa «FerIo, S. A.», con acHvidad en el grupo minero
de hierro sito en el término municipal de Jerez de los Caba·
lleras, provincia de Badajoz.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1969.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
PI"Yr la que hace público haber sido autorizadas las
lombolas de caridad que se citan.

Por acuel'do del Ministerio de Hacienda fecha 28 de marzo
próximo pasado, se autorizan las siguientes tómbolas de cari
dad, exentas del pago de impuestos, en las localidades y fechas
que se indican: >

Alicante.-Del 4 de junio al 3 de julio de 1969.
Torrevieja.-Del 15 de julio al 14 de- agosto de 1969.

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a
cuanto dispone la legislación Vigente, habiendo obtenido pre
viamente la autorización del excelentísimo señor Prelado de
la Diócesis.

Lo que se publica para general conocimiento y demas que
corresponda.

Madrid, 1 de abril de 1969.~El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.-1.882-E.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
JI Presupuestos por la que se amplía la autorización
númem 96, concedida a la «Banca Industrial de
Barcelona, S. A.», para la apertura de cuentas reS
tringidas de recaudación de tributos en los estable
cimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por la «Banca Industral de Bar·
celona, S. A.», Rolicitando autorización para ampliar el servicio
de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disPoner que la autorización
número 96, concedida en 26 de octubre de 19-64 a la citada
Entidad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos;

Demarcación de Hacienda de Barcelona:

Barcelona (Agencia). Pedro IV, lOS. a la que se asigna el
número de identificación 1~2-1O.

Barcelona (AgenciaL Arag-ón, :3:3:3:, a la que se asigna el nú~

mero de identificación 10-32-11.

Madrid, 20 de marzo de 1969,~El Director general. José Ra
món Benavide~.

._-----Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

q~e graven las. aportaciones con motivo de ampliaciones de ca
pItal de la ent'ldad concertada que se prevé en el Plan fínan
ciero y que no sean objeto de exención por aplícación de 10
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1965.

e) Reducción del 96 por 100 de los Derechos arancelarios
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, que
gTaven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, correspondientes a inversiones previstas en el
Acta de concierto, siempre que, previo informe del Sindicato
Nacional, se acredite por el Ministerio de InctuRtria que tales
bienes no se fabrican en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y
productos que no produciéndose en España, se importen para
su incorporación a los bienes de equipo anteriormente men
cionados que se fabriquen en España,

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas y recargos de la
Licencia Fiscal que la Entidad concertada deba satisfacer por
las ampliaciones y nuevas instalaciones durante el período de
instalación de las mismas.

e) Reducción -del 95 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Ca,.pital que grave el rendimiento de empréstitos previstos
en el programa financiero formulado por la Entidad concer
tada, así como del que recaiga sobre los intereses de préstamos
y operaciones de crédito previstas en el mismo siempre que
estos últimos se convengan por la Entidad concertada con Orga
nismos internacionales o con Bancos o Instituciones Financieras
extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio a las ope
raciones de crédito indicadas se tramitara, en cada caso, a
través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la
forma establecida por la Orden ministerial de 11 de octubre
de 1965 Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decre
to-ley de 19 de octubre de 1961 se acredite el destino de tales
recursos a la financiación de las inversiones reales nuevas. así
como el cumplimiento de 10 establecido en la Orden ministe
rial citada.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan
señalado. plazo especial de duración. se entienden concedidos por
un período dE' cinco años a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden.

Tales beneficios podrán ler prorrogados por la Administ.ra
ción, cuando lal:< circunstancias así lo aconsejen. por un pe
riodo no superior a cinco afias

Segundo.-El mcumplimiento de cualquiera de las obligacIO
nes de cada una de las Entidad~s concertadas y con 'relación
exclusiva a ella misma, dará lugar, de conformidad con 10 dis~
puesto en el párrafo 4 del articulo 5 de la Ley 194/,1003, a la
suspensión de los beneficios que Se le han otorgado en el apar
tado anterior y por consiguiente al abono o reintegro de 1Gb
impuestos bonificados y de los créditos concedidos y entregados.

No obst.ant·e, la Admimstración podrá no considerar incum
plimiento a 105 efector; de su sanción con la pérdida de los
beneficios concedidos aquél que no alcance una trascendencia
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte
del programa correspondiente a la Empresa concertada.

En este supuesto, la Administrac1ón podrB sustituir la san
ción de pérdida de Los beneficios por otra de carácter pecu
niario qUe se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma Que SE'- indica en el apartado cuarto de esta
Orden.

Tercero.~En tos t:asQ,S en que el lllcmuplimientD fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por par~

te de la Administración en la resolución de las cuestiones de
las que pudiera depender el cumpllmiento, no se producirá
la suspensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a
juicio del Ministerio de Industria, la realidad di' la causa de
involuntariedad mencionada.

Cuarto.-Para la determinaCIón del ll1cumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General COITes
pondiente en el que informará la Comisión Asesora y de Vi
gilancia del Concierto y al que se incorporará la documenta
ción pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad
concertada y un plaz.... de quincp dial' para que exponga cuanto
considere pertinente. la Direccíón General propondrá al Minis
tro la resolución que proceda.

Relación que se cita

Empresa «Compañia Minera de Sierra Menera, S, A.)~, con
actividad de grupos mineros de hierro en términos municipales
de las provincias de Terue! y Guadalajara.

Empresa «:AgrUJPación Minera. S. A.» (AGRUMISAI, con ya·
cimientos mineros en las provincias de Vizcaya, Santander y
Granada.

Empresa «Minera del Andevalo, R A.)}. con actividad de gru
pos mineros de hierre en las provincias de Badajoz. Sevilla y
Huelva.

Empresa «Ferarco, S. A.». con actividad en ¡os grupos mine
ros de hierro sitos en los términos municipales de Marbella y
Ojen, de la provincia de Málaga

Empresa «Minas de Hierro de Sopuerta. S A.)). con activi
dad en dos grupos mineros de hierro sitos en el término muni
cipal de Sopuerta, de la provincia de Vizcaya.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias
por la que se transcribe la lista oficial de las eX~

tracciones realizadas y de los números que han 1'e
.':/lltado premiados en el sorteo de la Paz, celebrado
en Madrid el dia 8 de abril de 1969.

1 premio de 15.000.{)OO de pesetas para el billete nú-
mero 13564

Vendido en Jerez de la Frontera.

:,] aproximaciones de 326.250 pesetas cada una,
para }o..:; billetes números 13563 y 13565

99 centenas de 25.000 pesetas cada una, para los
billetes números 1350-1 al 13600, ambos inclu
sive (excepto el 13564L

599 premios de 25.000 pesetas cada uno, paro. los
billetes terminados como el primer premio en 64

5-.999 reintegros de 2,500 pesetas cada uno, para 108
billetes terminado:> como el primer premio en 4

PremJO especial; El billete número 13'564, de
la serie 4.", ha obtenido, además del primer
premio de 15.000.000 de pesetas, el adieional
de 35.000.000 de pe-setas, vendido en Jerez de
la Frontera.

premio de UJOO.OOO de pesetas, para el billete nú-
mero 12742

Vendido en Matan\. Reus. Tomelloso, Madrid
y Bilbao.

premio dp 2_000.000 de peó1€tas, para el billete nú-
nlero ,...................... 49632

Vendido en Madrid.


